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Versión Pública de RR-1884/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública 28-06-2023

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Acta de la sesión número 16, de
fecha veintinueve de junio de dos

mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia uno

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1884/2022

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protec^n de Datos Personales en
PosesiónXde Sujetos Obligados, y 5
fracción VNI de la Ley de Protección de
Da os Pereonales en Posesión de

Su etos Obi gados del Estado de Puebla

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos,

Nombre y firma del titular del área.

artfeisi ;o Javier Garpía-BíaTTCQ
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso).
Edgar di ftínezand

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada -

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Püebla.
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Sentido de la resolución: Revocación.

Visto el estado procesal del expediente RR-1884/2022, relativo a los recursos de

revisión interpuestos por  en lo sucesivo, el recurrente, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUETZALAN DEL PROGRESO,

PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió electrónicamente al

sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública.

II. Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

III, Con fecha veintiuno de octubre del año pasado, el hoy recurrente interpuso

recurso de revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso

a la información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de puebla, en

lo sucesivo, el instituto.

En la misma fecha, el entonces Comisionado Presidente, tuvo por recibido el re^f^
de revisión interpuesto por el recurrente, el cual se le asignó el número de expedirte
RR-1884/2022, mismo que fue turnado a su ponencia para el trámite respectivo.

y/

IV. Mediante proveído de fecha veintisiete de octubre de dos mil veintidós, se previno

por una sola ocasión al recurrente para que dentro del término de cinco días hábiles

siguientes de estar debidamente notificado indicara el acto que recurrió señalando ÍIsi
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razones o los motivos de Inconformidad, con el apercibimiento que de no hacerlo se

desecharía su recurso de revisión.

V. Por auto de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, el recurrente desahogo

la prevención ordenada en autos, por lo que. se admitió el medio de impugnación

planteado y se ordenó notificar el auto de admisión a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para

efecto que rindiera su informe respecto del acto  o resolución recurrida, debiendo

agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión de dicho acto, así

como las demás que considerara pertinentes. De Igual forma, se hizo del conocimiento

del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su negativa a la publicación de

sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso de privacidad

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la

existencia, características principales, alcances  y condiciones del tratamiento al que

serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por señalado un correo electrónico

como medio para recibir notificaciones y anuncio pruebas.

í* *

VI. Por acuerdo de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos: asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no serían

j^^ados los datos personales del recurrente, de igual forma, se decretó el cierre de
instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

Vil . Por auto de fecha dieciséis de febrero del año en curso, se amplió el plazo por

a sola vez para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más,

contados a partir de ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar

^estudio de las constancias que obraban en el expediente respectivo.
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VIII. El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser resuelto

por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente
recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El presente recurso de revisión es procedente en términos del artículo
170 fracciones I, V y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo'

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el articuló 172 de la Ley Me'
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en^el
diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estsjíio
de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.
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Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día tres de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente envió ai

Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del Progreso, Puebla, una solicitud de acceso

a la información pública, en la cual se observa que pidió:

“í. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
i. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción i, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción il, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto dei año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción ill, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de ios meses junio, julio  y agosto del año 2022.
IV. La Información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto del año 2022.
VIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
'de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto del año 2022.
?lx. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción iX, del
'Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto del año 2022.
X. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción X, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Púbiica del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto del año 2022.
XI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI, del
■ f̂dculo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
'^/Puebla; en relación de ios meses junio, julio  y agosto del año 2022.
XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

Puebla; en relación de los meses junio, julio y agosto del año 2022.
XIII:'La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIII, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, julio  y agosto del año 2022.
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XIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Juiio  y agosto del año 2022.
XV. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción XV, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a ia Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los mesesJunio, Julio  yagosto del año 2022; así en respecto
de

los siguientes:
a. Inciso a

b. inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

i. Inciso i

J. inciso J
k. Inciso k

I. Inciso I

m. inciso m

n. Inciso n

o. Inciso o

p. Inciso p
q. Inciso q
XVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVI, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
XVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVIII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XIX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XIX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
XX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XX, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estádb
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022. \ .
XXL La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXI,m^
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estatjo
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
XXII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXII,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXIII. La informacióh relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción )QCVVf
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

i
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XXV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses junio, Julio y agosto del año 2022.
XXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXVI,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXVII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXVII, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
)p(Vlll, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022; así
en respecto de los siguientes:
a. Inciso a, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

xii..Numeración 12

xiii. Numeración 13

b. Inciso b, asi como lo que son requisitados conforme con los siguientes:
i. Numeración 1

ii. Numeración 2

iii. Numeración 3

iv. Numeración 4

V. Numeración 5

vi. Numeración 6

vii. Numeración 7

viii. Numeración 8

ix. Numeración 9

X. Numeración 10

xi. Numeración 11

“TOCX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIX,
f^ej Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
^tado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXX. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXXI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXI,

Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
'Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
)0(XII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción

Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública
^Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXXIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIU, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, julio y agosto del año 2022.
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XXXIV. La información relacionada con las obligaciones conforme con frracción
XXXIV, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de ios meses junio, Julio y agosto dei año 2022.
XXXV. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXV, dei Articuio 77, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXXVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVi, dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXXVII. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción
XXXVil, del Articuio 77, de ia Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXXVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXVill, del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
dei Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XXXIX. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción
XXXIX, del Articulo 77, de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca
dei Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XL. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL, del
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Juiio  y agosto del año 2022.
XL!. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XL!, dei
Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información PúbUca del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
XLII. La información reiacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLII,
dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLIII. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLili,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLIV. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLIV,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLV. La información relacionada con ias obligaciones conforme con Fracción XLV,
dei Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Juiio y agosto del año 2022. (
XLVI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción /fi
dei Articuio 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbUcs
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Juiio y agosto dei año 2022.
XLVII. La información reiacionada con las obligaciones conforme con FracciónXLVil,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbUca del
Estado de Puebla; en relación de ios meses Junio, Julio y agosto dei año 2022.
XLVIII. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracc^L
XLVill, dei Articuio 77, déla Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púd^^
del Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022.
XLIX. La información relacionada con las obligaciones confórme con Fracción XLIX,
del Articulo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Púbpta del
Estado de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio y agosto del año 2022. j
2. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio (Je la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  á la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022. ,

TeI: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org,mx

(I

t

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del
Progreso.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1884/2022.

Ponente:

Expediente:

«TiTU'O ZC nAít
HTcllCA r FÍÜ’tCC'O.S DE

D*fCSPÍ90O\Ai=SCt:. E5-ÍXOC-EPJíELA

i=£.v: .1. ACC130 A Jk

11. La información relacionada con ¡as obligaciones conforme con Fracción li, dei
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, Julio  y agosto dei año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
IV. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
Vil. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
Articulo 78, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
3. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la
Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los mesesJunio, Julio  yagosto delaño 2022; asi en respecto
de los siguientes:
a. Inciso a

b. Inciso b

c. Inciso c

d. Inciso d

e. Inciso e

f. Inciso f

g. Inciso g
h. Inciso h

íf

II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública dei Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
SV.La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
,Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a¡a Información Pública del Estado
<tf^uebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto dei año 2022.
"y. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
VI. La Información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de ios meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.

La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción Vil, del
^^iculo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
yill.-Lá información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VIII, del
'Articulo 82, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosío del año 2022.
4. Solicitamos que nos proporciona toda la siguiente información por medio de la

Av5 Ole 201, Centro. 72000 Puebla. Pue.C.P. 72000 lel’ [¿22] 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del
Progreso.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1884/2022.

Ponente:

Expediente:

iNSTiTUrO C£ TRANSPASE-SCA aosso a la
ÍJfORMAOÓN SÜEllCA V PRÜTECCON DK
OATCS PCiRSONAlIS KS. ESrAOO DE PUcGLA

Plataforma Nacional de Transparencia:
I. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción I, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses junio, Julio  y agosto del año 2022.
II. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción II, del

.. Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
III. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción III, del
Articulo 83, dé la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
IV. La'información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción IV, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado
de Puebla; en relación de los meses Junio, Julio  y agosto del año 2022.
V. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción V, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Púbiica del Estado
de Puebla;.en relación de los meses Junio, Julio  yagosto del año 2022.
VI. La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del
Articulo 83, de la Ley de Transparencia y Acceso  a lá Información Pública del Estado
de Puebla; en relación délos meses Junio, Julio y agosto del año 2022.

Solicitamos todo lo anterior, conforme con las. obligaciones, en materi^^
transparencia; y que sea proporcionado, por medio'de la plataforma nacionaí^i
transparencia, én forma la forma gratujta, en una mañera de máxima publicidad,^^
como los principales de los derechos de transparencia y rendición de cuentas de los
ayuntamientos, asi como este presente municipio.
En caso de que se le requiera complementar o aclarar su solicitud, la iñformactón
solicitada ya se encuentre publicada en algún medio o la Unidad de Acceso
competente, ias fechas para dar respuesta se modificarán. Horario de atención:\^'
solicitudes de acceso a la información que ingresen en un día inhábil o una vez
concluido el horario laboral de Sujeto Obligado en un día hábil, se tendrán por
recibidas al día hábil siguiente. Costos de reproducción: El ejercicio del den cho de
acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro corres^ tendiente
a fa modalidad de reproducción y entrega solicitada. ”  ̂

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

\  Tel: (222 309 60 60 v'/ww.itaipue.org,mx ,
.  ' '
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del
Progreso.
Francisco Javier García Bianco.

RR-1884/2022.

Ponente:

Expediente:

íiS’lIUÍO De ACCESO A LA
iHíOOMAOO.'^ =UELiCA / PSOItCC ON Of
DA'C3 nír<SC'.ALtS Cé'. £3*400 OE P1,'£2LA

RESPUESTA: En steno'dn a su soudtud do [nformaddn, anexo cuadro con aitículo y

fraedón contestando esdo uno, ohoJo afta del Titular do la Unidad da Transparencia do
esto sujeto obligado, además (o envíe las dlreedonos electrónicas de este sujeto obügado.
Hacerle mendón quo algunas frat

solventadín y contestadán.

dones so encuentran en procoso do vaGdaddn,

Col. Centro, Cuctrolan üel Píobícw, Puebla C,P. 735COPalacio Municipal S/N

j-^_■-1 1

dr! Propetn h>tt>ta ■ LEíítr£ia20im5¿á

imiítisajEuaií i

nail» Publica

Sin mai por el momerUo quedo c «no u segwo ecrvklor.
ATEMT/VJENTE

Ulan I

\(m

I
T

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del
Progreso.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1884/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

N-STTturO K TWJfSPASNJCU. ACCsSO A LA
J^fOP/MaON oOElICA V PJOTECCCN DE
DATCS l>£RSO?iíL£S OÍL £$"¿00 DE PUíELA

H. AYUKTAMKNTO Dt CUCTZAUN
UNtOAO

Olí raoGfuso. PuitjiA.
MUNICIPAI

tNlROJuwiO J02J
Nwnbfe de l> Ffactton .

Artículo ff«ccidn ISTA1USrablJ* df ¿H’cjWlittoo
74 I KMTico Moinmiw apl^jMi»
77 I X(rttUCtUtJ OtKArilcj
77 lia X

ErtíiKtufjQigjnlcj

1kuUj<<c* dt* cada Jf»a
77 Mb X

77 (11 XMe»» Y oblciKtn do cada ¿rea
77 IVindKodofet tcnus do interct

pObtico
77 V

buJicadofrt para rendir (uentas de
objcüvotyrttultj^tot 77 VI

Olftctorto 77 Vil X
ftf muneraclt^ meiuual bnjta y

77 VI» Xneta

Garto» de representación y viáticos
77 IX

^ÍDjsdc personal base y ewiñanM
77 Xa X

l^ersonal base y eonflanta
77 Xb X

Ion do sffvktos por

mi
#:

77 XI

í
wjaratíones patrimoniales de
^^feres pubiiaw
t^ldlio de la unidad do

Ix;
77 XII X

77 xin XTransparenrta

Convocatoria a cargo» ralbllcos 77 XIV X

Probamos do subsidios, citlmulot
77 xva

y apoyos

Pijamas do subsidios, estímulos
77 XVb

y apoyos

Cendkipnes generales del trabajo 77 xvia X

Condfdonet generales dej trabajo 77 XVIb X

Información currkuüf 77 XVII X

SarKiones admlnlstraUvas a
XVIII7? X

servidores públicos
Servidos oue olrccey requisitos
Tramites. fegulsUos y formatos
^esupucsto asignado
Presupuesto asignado
^esupuesto asignado
^i4aft^r.ea

m71 X

77 XX X

xxia77

xxib77

XXIC77

XXII X77

S

Dejo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguiemés:

La piticedertía, conftmie con traodón 1, del artícub 170 de la de Tran^Kirenda y Acceso a la i
PúblicadeiEstadodeF^jebla, por la negativa de propcfdonariDiáoparaalmente la infbrrnkióa yaques el SUJETO
OBLIGADO, no db conocer, donde se encuentra espedalmerte la infamación soTidtacfo, se
erJaces que no podenxsdetenriínarquetipo de información puede seraocesibleosi en cuarto
lainfbrmadóa í
II.-La proDederida, ooríarne confracción V, del artícuto 170 de la Ley de Transparericia y/^
Pública del Estado de Puebla, pa la entren íTCompleta de la hfomadón, ñor seglin ©dste
infamación pero no podemos encontrar la infomaaón sdidlada dentrodesu COIVTTESTACIONY RESPUESTA’
pa la inaccesbídad de la inlbmriadón pa no tener corociTiierito algtro cié la iifamadón stfdtada per no detelar
oonespeciáidadadoridepodemosconsijitariainfbfrnadGnparriedbdeia CC^ULTA PÚBLICA

Te!; (222) 309 60 60 w'AW.iiaipue.org.mx ,

.información

baknentela
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del
Progreso.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1884/2022.

Ponente:

Expediente:

SSTiTijTO C£ ríAr.'3f'i=£SC'.\ ACCíSO A lA
iHKlBAUClÜN SlíHl iCa V WC^r-CC'ON ÍK
DATOS PETOCJNALCS CEl ES'ACODE PJÍELA

III. La procedenda, confbnrieoonfiaxáónXl, dd artícub 170 de la l^deTraisparerxíayAcceso a b infonriación
lubrica del Estado de Puebla, pa la de dar ojalquierfijndarneníoonomriaíiva, que permita que e! SUJETO
OBLIGADO, no ge^iora’ypropcxdcHTar la Irifbrmadón solicitada, o rnasbieti, permititequesed^poromisosu
cimplmiento con la soTotucf ’

Por otra parte, el recurrente al momento de desahogar la prevención señaló:

if

corresponde a las manifestaciones de que, en la respuesta del SUJETO OBLIGADO,

solo contiene una TABLA indicando el estatus de la publicaciones del cumplimiento
con sus obligaciones en materia de transparencia; sin embargo, no existe
antecedente o evidencia alguna, que existe ia información, y no fue proporcionado

ningún información, para que la información puede ser consultado; por lo tanto, así
como fue indicado en el RECURSO DE REVISION original, existe tres diversos actos

reclamos, y motivos fundados por los mismos actos reclamados; el primero siendo
el SUJETO OBLIGADO, no dio conocer, adonde se encuentra específicamente la

información solicitado, solo proporcionado dos eniaces, que no podemos
determinar, que tipo de información o qué forma se encuentra publicado
especificamente; al mismo tiempo, en la TABLA, que fue proporcionado por el
SUJETO OBLIGADO, encontramos imposibles de determinar qué información puede
ser accesible, o si en cuanto es posible consultar la información, conforme con

Fracción I, del Articulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; por la negativa de proporcionar totai o parcialmente
la información”; el segundo siendo, ”no podemos encontrar la información
solicitado adentro de sus CONTESTACON Y RESPUESTA; y por la inaccesibilidad
de la información, por no tener conocimiento aiguna de la ubicación de ia
información solicitado, por no detallar con especificidad adonde podemos consultar
falíHormación por medio de la CONSULTA PUBLICA, conforme con Fracción V, del
^rmulo 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
cte Puebla; por entrega incompleta de la información, por según existe un
parciaimente la información”; y el tercero, siendo ”la falta de citar cualquier
fundamento o normativa, que permite que el SUJETO OBLIGADO, no gestionar y
proporcionar la información solicitado, o más bien, permite que se deja por omiso
^ cumplimiento con la solicitud, conforme con Fracción XI, del Articulo 170, de la

jjey de Transparencia y Acceso a ia Información Púbiica del Estado de Puebla.

A lo que, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado señaló:

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 bO 60 vvww.itaipue.org.mx

12



Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del
Progreso.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1884/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iJsrrruTo ds tsanspaíenca acxsso a u
wfOPf.v-oON »úa.'CA /píoteccOn k
DATOS fíRSOVALES Da ES*4DO 0£ Pl.'£aA

2022: "Afio de FUordo Borcs Magon”

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA

NO DE OFICIO: MCPAn’/EI/2022/0131
"ENTREGA DE INFORMACIÓN”

CUETZALAN DEL PROGRESO. PUEBLA. A 20 DE DICIEMBRE DE 2022.

^SUNTO: Entrega de Información RR-18B4/2022

Uc; Francisco Javier Garda Blanco.
Comisionado Presíderrte del Intrtuto de Transparonda, Acceso
a la Información Pública y de Prote^lón de Date» Personales
del Estado de Puebla.
Presente.

' Por medio del presente le envío un cordial saludo y en atención al No. de
Expedienta RR-1884/2022. redbidá este sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Cuetzalan del Progreso. SIN NÚMERO DE FOLIO, do fecha de interposición:
16/12/2022, por medio del cual requena de dicha información, hacerte mención que
fue solventada de la siguiente manera:

El día 03/10/2022 14:04: PM fue redbida al wrreo Institutíonal
tran3parencia2124@cuetzalap.gob.mx del correo;
del C.

información, del oial ahora bst^es tienen de su conoemiento de dicho
contenido ̂ ra que además a lexo.
Anexo e^^enda de contestad^ a dfoi^ conreo y que ahora lo entrego certificado:
Ofido No.: MCPAJT/EI/2022/01t4.

Anexo capturas de pantalla | del envío de dicha informadón al correo
que fue enviada

uri correo eiechonic» hacienda scHcitud de

li.

el día 04/10^0^, es decir ut^dla despúes de ser redbida.
Desprendo el penúltimo párrafo pe la soUdtud de Informadón:

Solicitamos todo lo anterior, cor formé con las obligaciones, en materia
de transparencia; y que sea pro jorclonado, por medio de la plataforma
nacional de u-ansparencla, en fornia la forma gratuita, en una manera
de máxima publicidad, así como los principales de los derechos de
transparencia y rendición de cu« ntas de los ayuntamientos, así como
Qsto presente municipio.

Del cual hace mendón la forrr a de cmno qutere recibir dicha informadón a lo
que por eso anexo una tabla donde se describe articulo por artieuto y fracción por
fractíón induyendo en que estatus se encontraba en ese mwnento.

IV.

V. Bdla24/1CK0221C):4d:3dAMrear*clbUaunáso!lcauddelníonTweióneanTÚn«ro
do foso 210131222000078 M
«fcow taBtSu[fg*einalwqm».jlelnal«ali{a«ln{onn»d6ncorm»fed<K»o«n«M
•n neurso do rovtoion. Amxo Aooo rogísMdo ooBcitud.

VI. AcuMderoc&odeenvIodeviKidorespuettadcIreeuiratttopareelti^^ l̂gacia
M  s««mo. «ndilda pory PIstafOmo Kodonal do TrKtspvonds.

.  AnoxonombramiorfiodtlTeUarllolaUnidaddaTnftipafandoddaAjruntMniento
do CtMSa^ d«l ftoBrtM- Codiflcoda.
lofcmo a uad que lo arttrtor deacrito t»nbl«n lorS omUdo a lo»

enmaaa ̂ aelrMtoa: lovlefoaitiaffiWtQuo.OfaiPX: fBa.b^def»»®«»lpuoa«V m»;

httcw.botr»-mi«teue era

anB-ewteiiianoob.im.

8ln ma» pcfol moRianto quedo como »u (oguro oorvUcr.

doeooeoeloironlee:

Vil

men^g DOfrOT«H»iauo.efa.mx:

Sf

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgrgsi^n í
derecho de acceso a la . información, de acuerdo  a lo señalado por la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ^
Tel; (222j 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del
Progreso.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1884/2022.

Ponente:

Expediente:

^snrijTODs: r^-.M:»A5£v:AA.ccE50ALA
.UtCjeíMOCM fAJKlCA r'PSOrfCCÍWÜt
RATOS PKiTCOSAlf3 C£i éCTaK) C£ PUÍGW

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace al recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de un oficio número

MCP/UT/EI/2022/0114, de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós, relativo

a la respuesta a la solicitud.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

las que a continuación se menciona:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del

nombramiento, de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, firmado por el

presidente municipal del Ayuntamiento de Cuetzalan del Progreso.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del oficio

MCP/UT/EI/2022/0114 de fecha cuatro de octubre de dos mil veintidós.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la impresión

de captura de pantalla del correo electrónico enviado al recurrente de fecha

cuatro de octubre de dos mil veintidós.

•jCff^OCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse de
^_f^¡stro de solicitud con número de folio 210431222000076 de fecha

veinticuatro de octubre de dos mil veintidós.

T'^^^OCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse
recibo de envió de información al recurrente de fecha cinco de enero de dos

TI veintitrés.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del
Progreso.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1884/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.NSTllyTO ce T^V!3?A3£SCA ACCíSO 4lA
iNKIRWüÓN ítSltCA y PíorECCON D€
DATOS PE3SO\Al£S DSl C5TADO D£ PUtEl-A

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos acontecidos

en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del

Progreso, Puebla, una solicitud de acceso a la información, en la cual requirió

información de las obligaciones de transparencia establecidas en los artículos 77, 78,

82 y 83 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, de los meses de junio,

julio y agosto.

1

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud indicó al

agraviado dos enlaces electrónicos donde podría localizar la información requerida, y

una tabla, sin embargó, este último interpuso el presente medio de impugnación en el

cual alegó como actos reclamados los establecidos en el artículo 170 fracciones I, V,

IX y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla. .

Y el recurrente al momento de desahogar la prevención ordenada en autosyseñaló /
como actos reclamados los establecidos en su escrito inicial, toda vez que^OvsaBes^
qué tipo de información es la que corresponde o que forma se encuentra publip^do,

además de que busco ia información sin localizarla, y finalmente la faltá de.ci

fundamentos y las normativas que corresponden a la respuesta.
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue, C.P. 72000
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Por consiguiente, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

de Cüetzalan del Progreso, Puebla, al rendir su informe justificado básicamente reitero

su respuesta inicial.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, y partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral

o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos  o realice actos de autoridad en el

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este derecho se

encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del articulo antes

señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber de

atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

|^)b, acreditara través de los mecanismos establecidos, que la información solicitada
está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la materia, de igual

forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las solicitudes es

indicando a jos ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente

"^S^e puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada,
fespecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

[iiór^el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P 72000
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII,'Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente;

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD
EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a
publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a
accederá la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis PJJ. 54/2008, publicada en
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: “ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO
garantías individual y social.”, contiene una doble dimensión: individual y social.
En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando él ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor
diversidad de datos, voces y.opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho
colectivo o social que tiende a revelar el empleo Instrumental de la información no^sólo
como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control
institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características príncioales
del gobierno republicano, aue es la publicidad de los actos de gobierno v la transparencia

en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas.

Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que
toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la
legislación secundaria y Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar
como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el entonces solicitante requirió al sujeto obligado

información respecto a las obligaciones de transparencia establecidas en los artículos

77, 78, 82 y 83 de la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla, de los me

junio, julio y agosto.

A lo que, el sujeto obligado en su respuesta proporciono dos enlaces electrcuiic

y
httDs://www.cuetzalan.aob.mx/transDarencia. del cual se observa lo siguiente:

A'0  ̂

Not Found

tlttK^Demd tlU.1
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Y consulta publica plataformadetransparencia.org.mx

De lo antes expuesto se observa, que el sujeto obligado en su respuesta le Indicó al

recurrente los enlaces electrónicos sin especificar los pasos que debería seguir para

localizar la información de las obligaciones de transparencia en los artículos 77, 78 y

83 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

de los meses de junio, julio y agosto requerido en la solicitud de acceso a la información

remitida a la autoridad responsable el tres de octubre de dos mil veintidós.

En tal sentido al no haberle indicado los pasos para la localización de la información

respecto a la obligación de transparencia establecida en el numerales 77, 78 y 83 del

ordenamiento legal antes citado, es dable concluir que se encuentra fundado lo

alegado por el recurrente en el sentido que el sujeto obligado no otorgó la información

de los artículos mencionado en líneas anteriores, por tanto, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción 11,161 y 181 fracción IV de la Ley de

la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA la respuesta otorgada por el sujeto

obligado para que efecto de que este último entregue la información requerida por el

inconforme respecto a la información establecida en los diversos 77, 78 y 83 de la

multicitada ley, o en el caso que la misma se encuentra en algún sitio de internet

deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla,

reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso a paso para acceder a la misma

o entregue copias simples o certificadas indicándole que las primeras veinte hojas

serán gratis y se le cobraría a partir de la foja veintiuno o consulta directa en un amplio

hOTario los documentos que contenga la información requerida en las preguntas

hitadas, notificando de esto al recurrente en el medio que señaló para tal efecto.

-PiQalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

plimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

.días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación, informando

QJ
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a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días hábiles,

remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por el sujeto obligado por las

razones y los efectos establecidos en el Considerando SÉPTIMO de la presente.

SEGUNDO. - Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder

de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO. - Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar,a este

Instituto su,cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO. - Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de-la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto^l
procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a tra^^és de la
Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia

Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del Progreso, Puebla.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 • Tel: (222) 509 60 60 www.itaipLie.org.mx

19



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cuetzalan del
Progreso.
Francisco Javier García Blanco.

RR-1884/2022.

Ponente:

Expediente:

S-Srmj'OOt r5AH3PA3tSCi.A'CCt50AiJV
•UtC^AAAOCN '-ySlICA / PPOTECCON Ot
DATC3 P£iJSONAti3 DE- Ej'ACO OE nji6LA

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla

de Zaragoza, el día doce de abril dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

4
RITA ELENABALpEI
COMISIO^^íTPR

HUESCA

ITE.

FRA O JAVIER GARCIA

BLANCO

MISIONADO.

NOHE

COMISIONADA.

HECTOR ̂ ^A PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número RR-1884/2022, por unanimidad de votos,
en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de dos mil veintitrés.

FJGB/Eorc
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